
 
 
 
 

DECRETO DE ALCALDÍA 

 

VISTO el informe de Intervención de fecha 1 de diciembre de 2025, sobre la omisión 

de la fiscalización observada en el expediente 1701355T del gasto correspondiente a 

la subvención nominativa que se otorga a través del convenio suscrito por este 

Ayuntamiento con la Asociación Protectora de Animales y plantas Pirineos por un 

importe máximo de 5.000,00.-€ euros. 

VISTO el informe del Técnico responsable del área de fecha 2 de diciembre de 2025, 

en el que da su conformidad al pago de los 5.000,00.-€ previstos en el presupuesto, 

a favor de la Asociación Protectora de Animales y plantas Pirineos, con CIF 

G22141857. 

VISTA la documentación justificativa presentada por la Asociación Protectora de 

Animales y plantas Pirineos, con fecha 9 de noviembre de 2025 y registros de entrada 

nº 14348/2025 y 14349/2025. 

Examinada la documentación que la acompaña, de acuerdo con la misma y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 

de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 

del Sector Público Local, 

 

Esta Alcaldía, en uso de las facultades que le confiere el artículo 21.1. de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

HA RESUELTO 

PRIMERO. Reconocer y liquidar la obligación derivada de la subvención nominativa 

que se otorga a través del convenio suscrito por este Ayuntamiento con la Asociación 

Protectora de Animales y plantas Pirineos, con CIF G22141857, por importe de 5.000 

Euros. 

SEGUNDO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería, a los 

efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes al presente 

reconocimiento y liquidación de obligaciones. 

 

Sabiñánigo, a fecha de firma electrónica 

LA ALCALDESA 

Berta Fernández Pueyo 

 

Ante mi:  

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Clara Sazatornil Escuer 

Acción social

Expediente 1701355TNIF: P2227500B
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